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UltlmQ cambIo anterior 11
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7-1·926 87,90
8·1·V26 88,00
8·1·l26 88,00
25·~·925 88,00
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CAMBIOS DE nOY

98,to
109,20

670,50
:H6,OO

86,75

91,00

3f9,OO

49,50

{lO

OlO

D08'

embolsado

Peseta

600
600
fiOO
250
250
5ÜO
100
5(,0
600
5[0
475
-175
leO pesos

IntGrés anual
_!,.?:...1~_
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3
S
3
3

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

liOO
bOa
600
óOO
500

60Q
LOU
50:)
500
600
500
líOO
500
líOO
líO()
500
fiOO
500

PAlÚS, a la vista, chequo, 125.000 francos a

27,00 pesetas por 100 francos.

LoNDRES, a la vista, cheque, 2.000 libras a
84,22 pesetas un!l,-2.000 a 341~H.

HOMA, a la vista, cheque, 60.000 UTas a 28,6tl.
pesetas por 100 liras,

Yalor ],omlnal
de

c~da titulo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España.••
Cédulas del Dauco Hipotecario.••
Idenl id id , .
Idem ¡d, td u ••.u •• , , If .

Sociedad GraL Azuc." España••
Serie A.

F. C. M. Z. A.• Va- :t B.
lladolid a Ariza...... » C.

& •
l. sene.

rdem Norte de Espa- 2.& serie.
na. Emisi6n 17 de 3." serie.
Enero de 1905......... 4." serie.

15.' serie.

'AY"lltatlll'ClJto d, Madrid.
Obligaciones , ...
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito lO Villa Madrid" 1914.
Idem Id. 1918 ..
Cédulas del Ensanche .

Banco de EspaÍla .
Compailía Arrend." de Tabacos.

11
Banco Hipotecario de Espaila .
Barn:o de C~stil1a ......... : _ ..
Danco Espanol de Crédito ..
Danco Hispano-AmericaltD ..
Unión Espaflola de Explosivos ..
Socied. GraL AZUJPrP.fcrentes.

carera España..... Ordtnarias..
Altos Hornos de izc:\ya ..
Ferrocarriles M. Z A ,'
Idem Norte de Espaiía." ..
Banco Español R~o de la Plata.

ola

380,00
Ol,OO
118,40

100,2:l
70,00
lalOO
80,10
71,25
67,líO
05,50
53,00
63,15
6i,OO

01 ,00
05,25
87,75

-86,75
95,25

67°,50
\!16,OO
:;{H,O.J
81,00

lOll,OO
Uj>,OO
H7,OO
103,76-

. 4/),00
123,50
369,00
H9,OO
~8,OO

8·1·926
7·l-\l26
1i-l·IJ26
8·1·926
7'1-02(1

PechM

Ultlmo ~lIml>¡o anterlot'

8·1-\l20
8·1·926
8·)·926

2·11·lrla
8·1-\126
4-1·926
IH·1l26
8·1·926
5·1-020
0·1.926
8·1·\)26
8·1·026

aQ.12-92fi

25·11·925
8+92(1
8·1-926
8·1·1126
8·1·B26

20·]2·925
22·{)·925
0-12-925
6·10·1121;

24·12·92~
]8·5·921

3]·12·924
28·5·{)25

PESETAS NOMINALES XEGOOIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............ 354,300
Idcm fin corriente ;.. »
Idem fin pr6xirno .. ..
4 por 100 amortizable.. 1)
5 por 100 amortizable........................ 18.000
Acciones del Banco de E'.sp!l1ía............. 10.000
Idem del Banco Hipotecario............... t
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 5.000
Azucarera.-Preferentes....................... II
Idem-Clrdinarias............................... t
eMulas del Banco Hipotecario al S % 160.500

- 14.e.m id. ~ 6 ,$ uOOc _ u.......... 53.000

OIG

CAMBIOS DE HOY

93,80

93,80

94,25
04',25

94,25

94-,25

68.70
68,75
(l8,70

·,lm,oo
09,W

/

69,75
69,75
69175

D-EBO'LSA

VALORES DEL ESTADO

tldlSlÓN DE ]9]'

Serie F, de 50.000 l·, -""" ...:nales
,. E, de 25.000,. "
,. D. de 12.500" ,.
Jo C. de 5.000" ,.
Jo B, de MOO) ,.
)o A. de soo» )-

En diferente! ~eries.. r- ..

S rOR 100 AMORTIZA1lLIl

Serie l', de 50.000 pesetas nominales
,. E. de 25.000" "
Jo D, de 12.500" )
,. C. de 5.000" }>

.. B. de 2.Soo" ¡-
,. A, de 500. )o

En diferentes serles _ ..

5 rOR 100 A!IIOllTtz \nT.r

4 POR 100 PERPETUO IN'tEJUOR

(2$ do Agosto di! lSlSJ

·· ..ldo.
Serie F, de 50.000 pesetas nominabs

" E. de 25.000» ..
" D. de 12.500» »
.. C. de 5·000" ,.
,. B, de ~.500" ,.
,. A, de soo" ~

,. G, de 100" "
,. H, de ~oo ~ ~

En .-1.i fcrelItes scrics u ...

~ POR 100 PERPETUO E~TER10R

Estampillado.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales
Jo . E. de 12.000" Jo
,. D, de 6.000" )o

,. C, de 4.000" )
,. B, de 2.000" ,.
,. A. de 1.000" ,.
,. G, de 100 1> Jo
,. H , de 200" Jo

En diferentes scri~s .

4 fOR 100 AMOllTI ZAllI.!

Serie E, de 25.000 pesetas nominales
.. D, de 12.500 ~ ";
,. C. de 5.000" ")
,. B. de 2.500" )-
,. A, de 500 Jo ,.

EIl diferentes scries _ ••

04,00
94,00
D4,~Q

b4,2,)
94,40
94.40
91,40

9.,00
93,90
94,00
1J4,OO
93,90
93,9L)

92,80

8+926 82,00
8+926 82,90
8·1·026 83,50
7·1·9:26 tl3,15
8·1·\l~6 84,00
8+9;:6 Sl,l!5
8·1·926 M5,50
8.1·926 "0,60

3·11·925 SJ,50

----
8.1·9211 tll:l,5U
8+020 68,6$
b-I-926 1l~,65

8·l-{126 68,16
8.H126 6~,7Ci

8+926 69,60
8+926 69;6f1
8-1-926 6\1,150

22·12.925 69,60

g·1-926
g·1·926
8·1·926
8·1·926
8-1'926
8·1-92d

19'·12·1.125

8·1ol126¡
8·1·926
8-1·\126
8·1·926
8·1-1126
8-1·926

18-100{W
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H&!o saber: Que acorJado pur cste
E~cnW. Ayuntamiento pleno' la contra
tación, mediante subasta, del :servicl()
de alumbrado público de esta.. pobla-:
ción, por electricidad, por el p;rcsentl)
se convoca el citado ado dc subasta!;
que tendrá lugar' en estas Casas COll
sistoriales, a las::ooce horas·del día si;;"
guícnte hábil a nqaél en que se cum..·,

'-plan treinta dc publicac!(l el-pre5ent~

edicto en In. G_"-CE'rA DE 'M.IDRlD, cpn
arres-lo al ,pliego de con{!icíones que"~
conlmuación del -ore-scRf.c' alluI1cio S8s
inserta. ~ .

Los eue de"e:::.rcn tomar parle e~
-diclha ::-;llbrasla .hr,brán üd -c,on~igna~

C{JU)(l fl.eptí,Ho prevío,: en JaDépos:t~~

ría d~ este E':-;:Cí!1G. Av¡,¡nta..'nienl0_ 1~.'

·canLhJn:..i-de; 6.;2~Ocpeselu5; .a que a5...
cien-dr~ el 5 por '~OO de la fije.da corn()-'
tipo de la ¡;uha~tu.

Loqu-e·se na'Üe ;púb-:-ic-o paTa generaL
couQCi:mdcnt(l. '

A!gwira..'3,: 4.;Al~ Encr'i) (le 1S,2'J.-Joa-.
ql#n; !}iancl'Ü.. .

Pli-e{J-O.,de condjcianes ({Uf] l::a de rC!J.ft.:
9~ la·,suiJasta pú.blic.a '[laxa la cortt
tl'f).lació'lJ al1l ,scnicia d.e ,a!umbta:(j¡)i
pú,blic{) cJ:t :la. ciuddd de. A7gdd~:ra~\

1.~. Es objeto 'de la sul).J.Sta y const~'
eniente contrato, el suminist¡¡-o de flú1'i-~
do: clóc.trico -para el servicio del alum..~•.
bradú :público de calles, plazas y :pa;..:~

seoS'-iY' extramuros de la ciud",tJ. .¡"
Z.· , El rematante se obliga a pr~(

cO""sJ;,'.avAC¡Q...... -y Rii:PAn,\C!CN ·DE. .., 'n-t\.rcronar el fltiitlc cléc:ll'i-co qu-c. m,á'!>.'"~
. CARRETERAS l'.' , ~

a;-lclanLü se ·dirá:. para la alirnenlaciQ4:'t
lI~st:1·Ja:s-.tl'eoo ·hQ.xas.·del,di~ 1.~ 'd-e-: de limpu!":15. incandescenLes del núm~~

Febrero proximo Se· admitirán en· el. ro da hujías que designe el exeelent!;¡~
Negociado d2 Conservación y Repa- slmo A'yunlamienLo en 10'3 lugaxes q~

'. -r8;eiÓft-·rle-ca-rre-reres· de~·esta-Jefatura, F;C m::ttqtt!-'ll llor-J:tCOmt3i6n de· Poliq,:ta:;
'yen, el ,: lJJ, . te;.~ ;de· lás: pro-vincb.s. eL!; \ ür-:bwa, dentro <le' un perirnc.t:ro 'qÚ6!

Tri:t>'tsJ19.t:JIle ·ópo.gidd:neB a: la"Oti-l~.")~addd~ CllC~ .Tél'uct: Za.x;agoza. Sb:.. limitad.:. por el Norte, eL prirmw puenb.;
d.e·":A~an..desc.rfii'it"ay Embrif'J- f~a y~ Seg:o:v!~;..a/;hora&.::.háh.iles de ou=" le· del -Gamino·,rl.eLCemcntcrio;: 'Por el:
logia Con Slt acumularla de "Técnica CH,la, prCf12-O-Slcwne&: para OP.t?-f :te la E<;tc, 13, playa; por el Oesle, los.barr~
anat6mica, 'L"aca-nte I,m la Fuclllfad 5u-p:ll:5!a-d~·la~obras--·d-e-"ae·&!H-os'-para cories- (le' Arbt-H-cr-fui Y'P1)l'-ct Sur., él
"de MediCina de Salamanca. (TuT/w c?nscrvacI6n, mcluso su empleo, en los río Sal~dillo.
de Auxiliares) kl1ómelros 20 nI 33 de la carretera 3." ~(~I'á obli;;a.cíón: del ('''¡ltrati5t~(

. de tercer orden W Aleolea nel Pinar a el tcndioo del cables alit)~en(ador-es ~
Los as-pirn.nt'cl? a c~tn. C6.ícdra s~ l)aredes, de esla J)I'ovii:.cia, cuyo pre-. flúido, in.o:tal:::c:i6n de postes, ñraz~

presentarin el día 27 d~ Enero de ~Upue3to asciende a 71.363,82 pesetas, sopor-tes de las lÚmp!ll<:s, sumini.-slrq.
19M. a }as diez de la mafiana, en íll. siéllrJo el plazo de ejecución basta. el de ésla;:, tcntiil10 do derivucínnes, y cJt
Sa:J.a .de :Grbid:os <l~ la. FaCllha6h de Sr! de Jumo [)d 1928, Y la fianza pro- gcnefa~, tot!o;;\ltla:ul:o OJGtcriaI precis~
MeQicma de Madrid, pura::.dar',{lomie.n- visiona! es de 3.::íGS,20 pesettls. re p-'J.l'acl 'lueimiento. del alumhradfk;
zo...a....las,..op.wíciones.._CU1OS.ejercicie3... La subasta se verificará cn csta Je- 4.~· El contratista se oblif!'<l.. u -SI''''
se cclebrir~ con aIT~glo al R-eg-J:n- tatura de OJJras públicas, SItuada· en ministrar fluido en la ca.ntidad
mento de 8 00 Abril dé f!J1O-, Con ¡as la calle de Snnta Clara. núm. 4, el;-dí~ .15;OCO bujías di3rias, comi;¡. m[nimu' •
mooificacitmes eswbleci::dae en el Real 6,_de .Febl'C'-fo, a IU&.,dicz,~ su, ma- ·'p[U'a.,d. alumbraoo público.-..
(lecreVo de 18 de Mayo; de 1923, pre-, fiana. : Este llúi1.lo s-e dividirá:- la._ mita..d..J
sentando en esi.eac:to; el trabajo de· El proyeeto,. pliego de condjCIGne~ 'p::lra l:'l alimentación de J<imparas df1;
investigación o¿.doclrinal propi() y ~E:l: modelo de p-roposi.ción y disposícIQ'l1CS 1lF bUJüts, y la oLta .mirad p~l'a 1ánf;;,¡
:m:ograma' de l,a.asignatura. sf}bre forma. y.condici()nes tJe -::;U" pre"" :parns de- intcDSid.:.ul 5;l:Jpertor.'

Asimismo, habrán <l~. presentar "el! sefltación estarán de man ifiesta ~n:es- .- 5." El alnmk~do lucfi[i.~ er-c-oITe~
l'e<)ioo'de, hal>er.: ing-r.e-sadO en la'-Jm- la..J.:fütur3 en los días'Y ,Iloras·Ilált-iles ::p,ond,¡cIlleadasdámpar.;¡,,,,dedG ;bu~
:blIftaciólÍ. cor:respon<!icnla Q:l.:~fi:ni-s:.e- d~ ofi('i.na: )la-s, d.-.sde·la ·~tl~st.a a...la:. salida. del
tio de IIL<:trnooron .púhlica los 0eI"e-. Guauu!::I.jal'a, 7 de Enero de '!9::,m.-. I Sol, y el dC! las ~limparas ,<le -intenst;:
chQS'.q~:N"evieJle la n~1:»rden:.de.24. El-:To:;eftie1'l) Jl!fc, V. M·miiio.. Illf!.d SU1)0l'i{¡!'~ cesde la puesta,;;det SOb
de~}tano_último oora tomar part'e t'n Nota: La-proposición se- presentará a la_una de la nÜ'~be, en los meses -di
'opnsicionesa. Cil.tedrasdc Uníversi- en pap.el sellado ,)~ :pescla·.o.en.:pa-pel M<ty.<:l, JUnio".Tuli():·A~os-lo:y Septtem'U
ijad, . c()mú~ ron -póliza de igual precia, y.breo 'Y hasta las doce, tar;nbién de la.

El Cuestionario ...~l.ar:i l:'Xp:.xc::to en: ademas,- en uno o en· otro ca;;o; con el noooc, (~n lo,,> realnnles meses.-
-et-~Deeanltt-ode'laFffetlltad'de Medí:.. . timhrcc'..el impul;lSto .. provincial, des... (t~. I..a:M4r.ilm.ción d~lflúiMeI). ~~
cm.. de-: MMr'i<l desde ebdút 19 del echándose, tles[),} lueg9, la que al abrir- J6mparas. de intensidad superier a t~
P,r4J:h:no '~:de Enero,. a la,s._ diez:de Ia.._. I1(}:' re:JulllJ cún ambog,. req!:tIsilos bujfa:sserá-, neordada por el-:exeeleo.tl'"
1$ lID&ñana· - cmnplje.'t;)s:: ~24 simo.,Ayuntamiento, quien !podrá;dé~

Madrid. 8 de Enero de i9'2G.-El legar esta facultad en la Comisión. de
PJoesidente:-~et-·Ttibuna+¡:~Mtrla:.de-- Po licia.... Urbana... .
1&?De6at . ALO~ CONtn11'OCtONA!o.. DE Del: :misInI)' moc1lJ será el: e~el€Ult:r-
, ~--- ALG2.CJR!AS ~ siJD();Aylmta:rrrleatlo qui~ designe lis

'---...-- •. IUg:lt.es 'Y' .. f6Ima . de : c$iablece:r este
D~n ¡¡()~uín l}í(l:nch1' ffi\ntacana, Al-: alT.)lnbrado~

'Q¡Yje ~~nSbtucióna.l ~dp .~t:V.ohida.d'Z.· El "Excmo. buJltg,n:ñe~l4 ~



·Gaceta· Cle~zrao.rld:-··N-úm'. To lO' E.,·nero 'I9"20~..'-

dl\be::-á acomp3.í!arse· por- separado el' 1
resg:m:rdo' que acredite la ccin-stít.uci6n
del depó~ito p-rov1sional prewnido en
la condición- 12..

f9. Los' pliegos' de propüs'ieiones
dchcr'dll ser entregados' en soore ce
rrado, a satisfacc.ión del rematante, a
C11YO efecto éste podrá -lacrar; sellat,
precinhr y adoptar cuantas medidns'
de seguridad- estime pertinente a su
der~eho. En el anverso del so-me se
e~eribirá: "Proposic1ó;n para optar a la
subasta de alumbrado público. en esta
ciudad mediante flúido eléctrico".

'20. Una vez entregado y admitido
el pliego no pO<1rá ret.irarse, pero sr
p0dni. el· mism~ licitooor presentar
olros 'Varios. sin acompañar el res
gU3.rdo del depósito provisionaL

21. Ucgado el dfa de la. subas(;a¡
ésta. dará coroienzo·· eon la.leetura de
les. edictDs y pliego de conilieion.e:s-.
Tcrrni!lada ésta, -;y después- de cumpli
do. pür el Presidente lo que determina.
e¡lpúrrafo s€>gUndo de la condi-ci6n
octava del Reglamento para La eontra~

t¡¡ción de obI'aS: y servicios municipa
les de 2 de Julio de 19'24,inv:itará a los
cúficuneutes al acto !lo que cfectú&n,
silo desean, el reconocimiento d~los·
pliegos pres.entados, 'Y aeto seguido se
p!'oe~derú. a. la. apertura del primer
plíogo IV' leclura de su proposición y
slJcesivime-nte con los demás~ Go-ncluf-·
da. la, leetura de cada uno de ellos, el
Presidente declarará .desechados aque
llos quo no 88 ajusten al modclú que.
se insertaaJ pie; siempre que las: di
fetencias puedan producir, a su jui
cio, duda racional sobre la persona del
liciLador, schre e1 precio o sobre el
compromiséO qun contraiga, sin que, en
el cas-o do eXlstír tal duda, <lcba ad
mitir.se la proposición, aunque el lic.i
taaer manifieste que eslú con-torme
con que se entienda redacta(~J. con es
t.ríet" sujeción al nUJ{lelo.

22. Terminada la ledura de tQdos
los. plíegos, el Presidenle llal'a. la ad
judicación provisional alaut;or de la
proposi¡:ión mús venlajosa entre las
admitidas.

::3. ~;i en [l~. las proposiciones ad
mitidas hubiese dos o más igualmente
beneficiosas, en e! mismo acto s-e pro
cederá, durante el lérmino de quince
minutos,. aJa licitación p-or pujas a la
11ana, y si tran.scurrfilo esto plazo ex.is
tiese la íroaldad, se adjudicara. me
diante sorteo el remale provisional.

24. Dentro de 108 cinco días si
gu..ientes al de la adjudicación de la.'
subasta PQfirán acudir por escrito ante
el E...-,::cmo. Avuntamiento to<\O$ los li
citadores- cu·yas proposi(üones hayan
sido ad.-.ru.tida.,s v aquellos .que DI) se
hubiesen conformado con tenerlas por
recb azada", cx,pC'r. ¡endo lo que tengan
por ~onvcnic=tte sobre ei acto de la su
basla, sobre la capacida.d jurídica de
los dCHlás licitadores y sobre lo qua
crea~ qur:, dc'be resolverse resplXto a
lu arljudicaclún definiti ....a.

25. qirado el plazo d!J.los cinco
df:l5 scihl1ado¡; en la condlclón ante
rior, el AlyuntamienLo resolvúrá 1,0 que
estime conveniente sobre la ,,-alldez O
nulidad del acto de la. subasta. y si lo
<1ecl.arase válido hará. la adjudicación
definitiva del remate a favor del autor
de la proposición más ventajosa. entre
las oomitidas O también entre las de
soohadas qU& hubieren. debido admifu-

1 se con arreglo . a los anuncios y a las

Dará al contrat.ista, tanlQ por el su
ministro. de fluido, como por tooos los'
otros seI'\deios que' se. deJan expresa
dos. en la condición.. 3"."~ la cant-iilad de
25.0'00. pesetas anuales.

Este pago se realizará por mensua
lithlde.s vencidas, -dentro de los diez
prim.eros. día:; de cada mes~

S;-' El Excmo. Ayuntnmi(mto podrá
~,:tabJecer en cuolqu'ier' tie-mpo, du'-
rantel::1. vIgencia del contrato, mayor
númcm oc lüt:cs que las que. co:r:res
pondn a las 15".Oútl bujías que como
mínimum se s';ll:alan en ID. condición
CU3.1'tU. llbnllnndo por clh:.s el preDio a
q\1!~ rrsn Ite b1 ll1Jji'a en el remate.

Si la dUT::t.CiÓn de e-~tc rd1.m1"bn{l{l ex
traordinario fuese infcriora un mes,
el c6mputo de puga se bará en la pro
porción ~orrespondicmc al número de
días que hubiere lucido.

[.r." Será (le cuento. del e:;;celent1si
mo Ayuob...-nicnto el pago de los im
puestos al Tesoro,

10. El tir.Hnpo de duración de este
contrato serio el. de cinco años..

Si seis meses antes de finalizar este
plazo de cinco años no fuera denuncia
d:~ su vigencia. por una de las 005 par",
tes conlrnfantes y pedida la rescisión,
se entenderá prorrogado por un año
m:í.s, sujeto a las mismas condiciones
para su rescisiún, y as1 sucesivamente.

11: La subasta tendrá.. lugar en el
Sal6n de Actos de ~ste E.."i:CIDO. Ayun
tamiento el día en que se eump.!an
treinta de la publicación del corres
pondiente edicto en la. GA:CZ'l'A DE ?l'IA-'
pum, si no fuese f~riado, o al inmc
.-diato hábil en su caso, bajo la presi
dencia de! Sr. Akalde y con a.:;istcncia
de otro miembro d~ la Comisión mu
nicipal permanente d6sig11ado por la
m~sma.. .

t2; Para optar a la. sllbnst~ sera
rcqa.¡~ito indispen'S3bl-e e-onsignar en
esta Deposilaxía munIcipal el importe
del 5 por 100 del tipo de rBmute, M
virtjéndf)~ que este tipo ha <le COIn
putar¡;e por el tiempo de dUMc~ón del
contrato.

Este depósito podl'Ú .ser crmstitufdo
en met:áUco o valores del EsLaílo.

1,3. Las faltas que por el contratis
tn. o >'il.:;' e-mplcados se comc1.íercIl. re
lacionadas. con este c<llltrato,serán
cl5Ugadas. por- la Alcaldía.. con multa.
tIe 5 a. 50' pesetas.

14. Haci-éndo~ este contrato a ries_
go'y" verrtura, el rematante no podrá
peilir por ninguna causa alteración en
elpree·io o r-esci~ión del contrato du
rante 108 cineo años de vi!7eneia•.

15. El IJetrado designado para el
baslanteo, de poderes 10 es el de estrl.
CÍli!Xd D. Plácido &antos Lavié.

1.5. serán de cuenta eel rematante
los gastos de ins-erciún de anuncios de
subasta en el Boletín Oficial. GACETA
DE. M:-\.DR¡¡) y periódicos local~. rei!l
te~rolkl expediente, abono de N.oLarIO,
derechos recale: y cuantos otros gastos
se relacionen con la subastn.

17. L:1. subasta se verifica.ci. me
diante plieg-os cerrados, quz, deberán
ser p!!eseBLados en la Secretaría mu
nicipal hasta el día anter-ior en que
haya de. verificarse la subasta. confor
me, a. l~· foooo., en,· ~u.e- se-- publique el .
edlcJ.o" en la GAcmu DE, 'MADRID.

Las horas. de I1Tésenta.ci6n serán to
dos los días' laborables, des<le las diez
a las treee.

18. A todo pliego de proposici6n

(Ji~p:osicioneSl d~ R(j*lamento· de· C()~~ .
trat.acién ya: citaclo, a-cordándose ta:q:i'i.!!
bién que se devuelvan los resgt!aroo~
de loo dep6$itos prGVÍsiQnales a t~.
los- licJ.t:ad'ores c-UI1as· proposiciones· OOJ
hubiese-n rechazado; c.oB8-ervanQ.o úni:';'·
camente el del rematante.

im, H-eoha.· la adju-dieaeión deflnitit-J·
va Se requerirá imnediatam-ente al r~,*
matanle paTa qu~. dentro del térnrtDt'.:
de diez dras presente doou·menw qp.e'
acred;itehn:ber constituid!} la f1anza·d~
finitiva, 9ue consistirá. en ellO p.or·l{J(r,
del precIO en, que se le ha)'a adjud.t4.¡
cado la subasta, y un8.·v-ez conslituíd~
será ~erldo pan qu@ co-ncurraal
forma!Jzar {J-l oontTato, oonforme a lal
deteIminooo en el I?átTafo- primer-o de...f í

artículo 19, del Reglamento <Te COlltrá.:.s
taci6n de obras, repetidamente citad6~

27. Cuand& el rematante no curo:-:
pUase laa eondieiones que debe llen~'

para la formalizaeiÓll d-el contraLo ~
impidiese que éste tenga efecto cr¡.et
término s-eñalado, se anulará 'el rCJIlQó.:,
te a c·osta, del' mismo rematante. Lo.!f'
efectos de esta declaración de nuliIJ:a<1
serno:

1." La. pérdida de la garantía <i d~
pósilo pro"Visional de la. subasta, qu~'

desde luego será arljudicado a est€!
. Ayuntamiento como .indemnizoolón det;
perjuicio 'Jcasionooo con la de.mora en;
el ¡;erv~jo.

2.<> Celcb>raci6n de nuevo remaf~
bajú las- mismas condiciones,' pagandQ
el' prímer rematante la diie-rencia <¡~'

resulte de-l primero al· segundo, si é$~
fuese me-n()s- beneficioso para eY Mu~
nieipio. . ~ ,

S." No pret3enlánd~' proposición.!
admisible c:n la nu,,:va subasta, el ex",
celentísimo Ayuntamiento podrá eje~
cutar el servicio por su cueIlta. o pót!
contrataei6n direda. respondiendo el,;
rematante del' mayor gastO' que estó
ocasione respecto a su propOSICión.

EsL;l.s :resIlonsahilidades, con exc-ep-!
c·ión de la ptimera, que se hará efec
tiva como se deja dicho, se saUsfar~'

hasta' donde alcan/e de la fianza defl~
nitiva que se hubiere constil.ufdo, y di
no ser sufi-ciente, de l<l,s demás biene\:
del rematante, ad1ninistrn.tivamento í'f'
por la vía de apremio.

28. El rematante podrú ceder ~
tms:pns.ar válidamente IQS derechos qué.
nazcan df'l r(~matc. siempre que el nne-'
va contralista reúna las condiciones
y preste las, gs.r~ntia.s exig-idas al re..,
mate y COIl aulorizae·i6n de este Ayun-J
tnmienlo. "

Las subroóUciones y cc~i6n de loS'
derecho;; del rematant.e podr<Í bacCT96
pOI' comparecencia anle el AJUilta~
miento hasta el momento de la forma:-:
liztlci6n dd contrato; después 5610 po~

drá hacerse por escritura públka,
29. El hecho de presentar propOS1-1

sión para el aeto de :la suhasla (}onsti:-l'
tnye nl licilador en la ohligación d~
cumplir el contrato si le fuere deihri-o:
tivarnentn adjlldica<lo ef remate.

La Corporaci6n rnnnicipal" contra...
t.ante sólo se obliga por la a.djudica-1
eiún definitiva.

30. Ademis de las sanciones pré'''
vistas en las condiciones ant.eriores, ef~
contratisla incurrirá por incumpU:"
miento de lo pactado en el co~nt
en las siguientes:

En la. pérdida de la fianza d:efinit~
si no diese cumplimiento al cont¡'a~
5l1ministrando el flúido nCef~sariQ pa1j
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El Ayunlamirnto pleno d~ mi prc
sidencia en el día de ho)' ha a~ord:lfio

SU5penl.t,~r la suba5ta de los aprove
chamientos ce resin3ción de los mon
tes de estos propios Que se tenía acor
dada para el día <:',~ hoy, en virtud de
no" habcI"se anunciado Su celebración
en la GACETA DE MADRID, según pre
viene el artícu10 162 del Estatuto mu
nicipal, y en !"u consecuencia. se anun
cia que dicha .5ubasta ten~~·Lá lugar en
estas Casas Consistoriales, hn.jo lá pre-

I
~ sidencin. del Sr. Alcalde o Concejnl que
l~galn1f'nte !e "ustiluya, con asislen
ela de un Vocal die la Comisión mu
ni~:ipal permanente' dcl,;j~::lado por la
mrsma, de! ~otarío que se designe y
un empleado de! Ramo de :'.10nte5 q~e
ÜL'signe la Jefatura del Distrito, que se
llfJyará a eferto por el sistema de plie
gos cerrado". que !:le presentarán en. la
Secretaria dfl este Ayuntamiento todos
los días laborables. (!~ dit'Z a doce~ a
cont~r desde que el anuncio aparezca
pubhepdo 1'"'; .la G.o\CET~ DE ;\L~DRID Y
BOlehn O/tc¡al de dH:ba provincia
hasta. el anlerior al ()~ la. celeJ:rraeiún
d~ l~ sui"Í:l.sta, que tendrá lugar al día
sigUIente de 1ran,~curridos· los veinte
d.ías. (:t.- su publicación en dichos pc
l'lÓdIC05 {)fi';lales, entendiéndose CJesde
~I lm.~lncio c;1ue posteriormente, o me
J.or l!IC~lO, ocspué.::i aparezca pubIica
ao, y Sl éste fllere festivo, al dia sI
~uiente, y l1nra de Ins once de su ma
llana",

Los. pliegos SE' presentarán cerrados
y lacrados, ponieIl .•\> en el a...verso fiel
sobre la inscl'lrci6n: •. Pliego para op
tar 3 la su!>asl~ de los aprovel¡flamlen_
tos .de resmaclón de los montes de e5
lo~ Pfopi,-lS"". Firmando el iúteresa(JJ.

Los pliegob serán extendidos en pa
pel de ¡)I:ser."l, con el timbre provincial
ajustado~ al modelo d~ proposición
que se Inserta al final, presentando
Lam'hIén la cédula. personal de la que
se lomará razón', y se llevolverá acto
seguil1J.
. :para tomar parte en la subasta 105

liCitadores arompaiiarún el resgual'do
que acredite llaber consignado el 5 por
100, en metálico, de la t.asaciÓn en n.-
CaS nnm icipales.

TAl fianza que, como definitiva Ha
hrá l.'J constiLuir el I"ematanle ser.á 'un
5 por 100. en metálico, del valor del
I"pma~e. y Ino; mgresos del 90 por 100
en arc&.S municipales los efectuará en
do~ plazos ~ .(') n rimero t'n lá primera
qumcena de Febrero de cada aito y el
s~gundo en Ln primera Quincena d'l"l Ju~
~IO, salv~. (¡ue. el rernatante opte por
¡ng-reSn.r en un ";010 plazo, en cuyo caso

,.

·~1. alumbrado públic.Q en el día sefia
'i¡adopal'a comenzaI" la vigencia (lel
~ntrat().

Las. mulLas que le fueren impucsLas
).1 contratista serán cobradas de su
jianza definitiva, viniendo obligado a
)'epon...r la canlid&d que faltare hasta
oompletar el 10 por lOO en el término
~e lqR diez días siguientes a In. impo
ií.c.iún de la mulla; si así no 10 hiciere,
~l Ayuntamiento podrá declarar :res
~ind1do el c.ontrato wu pbrdida de la
'tiauza definitiva y demás sanciones
establecidas para el caso.

;H. El rematante vendrá obligado. a
8"u,]ctar"e a la.s pl'escrip-ciones de la
ley de 14 <ie r-ebreI'o de 1907 sobre
protecd6n a la industrüt nacional 'Y a
las lIi"'[)fJiiiciones complemenladas de
j:Hr·hn. ley.

.32. El Excmo. Ayuntamiento podrá
lH'-ordal' la I'ei;Cisión del c{)ntrato por
fallar el c-ontratista a las. condiciones
est ipu ladas.

El c{l.ntru.tista podrá solicitar igual
mente la resci~il',n del contrato por
faltar la Corporación munic.ipat a lO
f:;L;!H1lado. La resolucIón que diete eí
:Ayuntamiento sobre esta petición dc
bern r~caeI" en el término de treinta
dia5 siguientes a a.quel en qUe ;;;e hava
pedido la rescisión.· •

,33. En todos los casos que el Ayun
tamiento acuerd-e o el contratista. pIda
la rescisión, corresponderá al ·prim€'ro
declarar simultáneamente si ha de
quedar en suspenso el contrato o ha de
coa.üiouaI" en vigor hasta que la cues-
ti.5n de rescisiün "~a. definitivamenle
resl~II<L y S11 re!'olucíón SCf"'d. ejecutí
:v~, SIrJ que contra ella pueda int~rpo

;:lcr"c rer:ur:;o alguno.
84. El rematante se Somp.te a los

t1'l"itUll:Jles ordinario;,; de Justic·ia de
esta pohladúII para cuantas cuestiones
oca,:ione (~l cumplimiento de esl.-e con
trato.

3;). El :ócrvieio de alumbrado que se
trata COn1:lnzar:i. a ,restarse dentro de
los treinta días siguil'nles al de la for
malizac:i,,Ín del contrato.

36. 1;:1 E=.:cmo. Ayuntami~.:1t!) €'TI
fregará me.cliante invenlario al contra
tisla. si éste lo pidie,cc, el material (fe
ap3.:'<ll0.-=, pe"eante~, columna" y d~m;ís
que es {le su propi~<Ja¡J, siendo <le
tucntn d~l conlrati;;ta la con<:ervacióo.

Al finalizar rl contrato' hará cnti'c¡:;<l
el contTatisla al Excmo. Avuntamiento
de tO(!o el material qUfJ re-e ¡biera en el
mismo buen e;::lado qne se le entrcp;ó,
salvo. como es natural, loo; (le3-pel'f~r:

tOi'l caUi';ad05 por la acción del tiempo.
27. El prf'H'ntc pliei:o de condit:io

nes hn. estado rxpucsto dur¡mtc 1'1 1>1 ••
2:o_que marca el ll.rtír.ulo 2G del TIegla
mento rle Conh'altteión de obr:ls v ser
vicios ffi\micip:lle.. al núhlico. "i'n eme
du.rante el mir;.ffio se 'h:wa. prodnchlo
reclamación nlguna. - .

AI::;-eciras. 4 de Enf'ro d~' i f}'!5.-!::I
~lcarde, .Jo:.lquín Bi<lIloC·l:i.-El Sl"creta
rio, :"IL Pérez.

.Uooelo de proposición.

.Don '_', domiciliado en e&ta ciud::ld,
iladle .... núm....• enterado d~l anun
eio p<iblicado en la GACE'rA DE: 11ADRJO,
mímero ..., l~oI"re:.-\.pondicn:~~ a.l día. ..•
de '.' de 1926, para la oontrala.diÍn por
!d Excmo. Ayuntamiento de esla ciu
I!~, dur.mf:e ein('.Q aíios, del sumin.!s
b'Q rl-e núido y m:l.terial nocC'>:;l.I'io para

el alumbratlo e16etríco de calle$, plazas
pascos 'Y B:-:lramuros de esta población;
ofrece realizar el expresado servlcío
nnmidpal, con es,tricta. sujeción al
pliego de condiciones que consla en el
ex,pooiente aprobado por el c:-:cclenlí
simo Avunlnmiento en sesión del dfa.
4 de Diciembre de 1925, paI"a la. reali
zaCión de la suba.;;la y contruto. por
la cantidad de ' •• (consígncsc en . letra
y en número) anuales.

(Papel de la clu.sc ocla\"a. Fec.ha y
flrma del lwoponcnLe.)

ALCALD!A CONSTiTUCIONAl: DE
5AMBOAL (SEGOVIA) .

lo cfcctuarfL >}¡ aiío que esto ocurra en.
la: prim.era qufn.cena de Febrero.

Será de cuenta del reJl}alinnt~ lodos
los gastos dE' geslión técnica, hOl~ora
rios del Nolario. reintegro y forma
CiÓIl de eJ-pedicnte y todOS cuantos se
originen !·c!acional).Js con la subasta.

Los pliegos de condidont\s c;:0I1ómi~

cas v t'aculh.d.ívas se 11uHan de ma
niflesto al público en la Secretaría de
este Avuntr,rnicnlo todos les 'días labO
ralJTcii~ 4~'J diez a doce.

Se ha ~csi¡.:Iiado al Letrado D. nu
fino C:Ino de ítueda. vecino (le SegoYIa,
para el ba~[inleC' {.'o) poderes.

Samtioal , 7 lÍe EneI"O de 192G.-El
Alculde, ~lari:mo Galicia y ·Vnra.

Node¿l) de propo~dciún.

D..... vecino de ... , mayor de eiJad,
con Cél~',lla ~ersonal d·e '" c1u:::e. ex
prdida en ... a ... de '" de .", bajo el
llúmcro '" de o¡-uen, cntcra(!.l del
anuncio publicado POI" la Alcaldía de
c"le ~\yuntamiento en fn GACE·rA DE
:\L\DRm y Boletín Oficial de la pro- .
vinda (las que sean a~l Bor.et·in y lar
GACETA) y de las condiciones faculta
tivas y económicas, que acepta, de IQS
pliegos para la rcsinación dg.. 21.487
pinos a vida y 2"73 a muerte v ejecu
ción <le mejoras en los montes l.\~no
mimlCos PiPar de Ahajo, Pinar de
Arriba y Excomulgado.." por un perío
do de cincrJ afios , (!arunt-e el segundo
quinquenio dclprim~I" decenio del se
gundo perioJo ¡';'.~ ordenación, se com
promete a lomar 11 su cargo dicha su
blista, por h cantidau de '" pesetas
(en letra).

(Fecha v firma del proponen le).
8-26

JEFATURA DE PROP:EOADi::S DEL
RAMO DE GUERRA D::: lA PLA

ZA DE SURGOS

Auloriza,do I>~ra relebra!' concurso
de arriendo, COIl el Hn de <llquilar llU
local o edificio con destinl) a oficinas
d~1 se~undo Batallón (:~ Reser'va d&
Inlendenci·a de esta plaza, Se anun
cin. al público a fin de que los pro
pietarios de fincas. urbanas a quie
nes pudiera convenir su ce8i6on en
",rriendo para tal fin, presenten sus
ofertas en tlérmino de diez <lías n par
tir de la fecha de la publicadón de
e5-le anuncio. en esta Jefalura todos
105 días laborables, en las bOr3<; hábi
les de oficina, sita en la calle de Ave
llanos, •número 1, ent1rf.lsuelo derecha:,.
donde los interesados podrán enterar
se. del número de d~pendeJ1.Cin.s, am
plItud de las mismas v demá-s condi
cione>;; a quo han de ajustarse los 10
oales que ofI"ezc:m.

LO'S contrato" han de regirse pllr
las Rea.:es órdenes del Ministerio de
la Guerra de 29 d-e Abril .de 1920 y
7 d,e AgosVo de H·23, que regulr.n ta
materia.

Burl;Os. 7 de Enero dp. 1926.-Ei:
Jefe de PrO'Picdades, ilegible.

S-25

PROPIEDADES D E'L RAM ODE
GU~RRAD'E .LA PLAZA Y PRO

VINO!. DE JAEn

D. Amar.."Jf i\J o:'cilla !JÓPC7., Coman-
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5S:00301\.1 ADMINlSTRAT~VA DEI
PR~MERA ENSEiiA~:ZA DE 'LA

PrlOVINCIA DE CADIZ

dan'fe de Intendencia, Jefe (le Propie
dades de; Ramo de Guerra ()~ la plaza
'Y provincia [le Jaén.

Hugo saber: Que necesitando arT'Cn_
dar el R<L1110 d~ Guerra un ('iXficio
que ha oe ocupar la Junta de Hevl
sión y Clasificación de esta plaza, se
conyoca a los señores propietarios que
deseen tomar parte en la licitación pa
ra que pJcsenten sus proposjcl{l,'H~S,

denlro de loi' (:tiez días hábiles, a J:l<1r- \
tir del de la publicación de este anun_ 1

cio, desde las once a 195 lrece horas, '
en el local q,ue ocupa esta .Tefatura de 1
Propicl:t.ldes, sita en la calle de las
'Higupra!5. núm. 6, bajo Yas condIcio-
nes siguientes: . I

Primcra_ El plazo de duración (!e\.
arriendo del citado edificio scr(~ el O~
~ua¡ro aDos, prorrogahles por In tMita, l
el cuul no podrá exceder de diez afios. f

.segundo.. El contral"o empezará a
regir Msdeo el día en que se entregue
el loc~l. por inventario, y sin dcretho
n ,rec!amadón alguna, por et tiempo
invertido I'!n la tramitación ,del expe
diente.

Te.cera. El et)ifi¡-io será destinado
a -oficinas Ge In mencionada Junta de
Revi;>i6n y Clasificación. ,

CU3rta_ El edificio citado se reci
birá v entregará por invemarro. for
mado" por el Cuerpo de Ingenieros.

Quinta Serán. de cu~nla c;'JI pro
piel ario los g-astos de contribuciones,
irñ-pue¡;tos y demás cargos !le la finca,
loS de nñumios y ejemplares del con
trato aue Sf'an necesario;; al Hamo de
Guerr~ y lo~ de obras t~ ~nlret~ni
mIento y repn"'o. de desperfectos oca
'sionados por el uso nalural.

!:;I~xta. Por el Ramo de GUf~rra po
{Irá ser rescindido el c()ntrato si se su
prir'n iera Ia (,~pcndencia que o~up:J. el
edificio, se traslol;lare a' otro propi e
'dad del Esl.ado o dejare de ~onsi;nnrse
en presupuesto el cré¿,jto re!'pcclivo
para ~1 pa~o de la renta ~5lipulal1a.

J:Jén. 6 de Enero dI) 1.!'l26.-El Jefe
de Propiedude;:;. Amador :\torcillo.

3-23
--~~:...c::::..---

ADMINISTáACION PROVINCIAL

SECO' ON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

Destinos vacantes que se publican
~m'la GACETA. DE ~AU¡\ID, en cumpli
miento y <\ los efectos de !a f:e<ll or
den de 26 de Junio de 1.9~5:

Campillo de Llerena, A:runtamien
f.o de ídem; E~uela unitaria para
~laestro, 3.833 habitantes, vacante ('ll

"f5 de Diciembre de 1925 por dC'fUIl-
tión. .

B:ldajoz. 5 de Enero de 1.92G.-Por
el Director general de l)rimera En3e~

:fianza: El Jefe de la. Secdón, .Jos6
Román.

P-32

SEOCION ADM5liUTRATIVA DE
PRiMERA ENSEiiAN%A DE LA

PROV:NC!ADE BURGOS

, DeFUnos vac:1.DtC!; que SI:: pulJlican en
la G.....CE"I'A D~ MADnILl. en !:Uinulimien-,

to v n los efeclo;:; do la Real orGen de
2G 00 Junio de 1925:

Y::\¡}Jcondes, Ayuntamiento de ídem;
Esct¡ch de niílas para Mae.slra, 1.0-54
habitantes, vacante en 3 r:1a Encro de
19ZC, por separación deflnitív....

Burgós, 7 de Enero de 1lr2ti.-Por
el Encargado del despacho de la Di
rección gcncrai de Primera enseñan
za: El Jefe ()~ la Sección adminütra
Uva, Paulina Saldai!.a.

P-l2

Destinos vacantes que so pLIol¡can
en la GACETA DE MADltlD, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 25 de Junio de 1925:

Benaocar, Ayuntamiento ·de ídem;
Escuela unitaria de nifias para l\laes
tra, 753 habitantes, vacante en :31 de
Diciembre de 1925 par excedencia.

C(¡diz, .i ·de Enero de 19."2a.-Por el
Encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera Enseflanza:
El Jefe de la Sección, :Manucl Juliá. y
Blanco.

P-33

S:C::CCiON ADMINISTRATIVA OE
PRIMERA ENSEÑANZA DE 'LA
P1IOYINClA DE GRAN CANARIA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE l\L'l..OrtID, en cumplí
n:tienlo y a los efectos de la Boal 01'.
den de 26 de Junio de 1925:

Guía, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niñas para Maestra,
1.583 habitantes, creada por Real or
den de 10 de Diciembre de 1925. (GA
CETA del..24..)

San Felipe, Ayuntamiento -:le (;nía;
E.scucla mL~ta de niiias para Maeslra;
176 habitantes, creada por !teal orden
fle HJ de Dicíembre de 1925. (GACET.\
del 24.) .

¡,as Palmas, 31 ,de Diciembre de
1925.-Por el EncargaC1ü del despacho
de la Di¡>ccción general d~ Primera
Emeiianza: El Jere de 11l Sec-ci6n ad
ministrativa, José Juan Alcaraz.

P-J4

SECCIO!'ll ADMINZSTRATIVA DZ
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PR~VINCIA DE LUGO

DestiIl:1S vacanles que se publkall
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento}" a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1~23:

Guilfrey, Ayuntamiento de llccc
rreú: E"cuel:l. mixta para Maestro, 6GS
habitantes, vacante en 9 de r-;ovie:ll'
bro de 1fr25 por no posesionarse.

l\fcstre. Ayuntamiento de !lfcira;
Escucla mixta para Maestro. 519 ha
bHante:!, vacante en 9 de N-m,-iembre

de 1. 9~5. por uo posesionarse.
MHi:!rada, , Ayuntamiento de Savi

iiao; Escuela mixta para Maestro,
L325 habitantes, vacante en 9 de No
viembre de 1925 por no presentarse.

lliveira. Aytmlamienw de Villalbn;
gscuela mirla para Maestro. -l.{51 ha
bitantes, vacante en 9 de N6tlJ"tCmbre
de 1925 por no pre5entarse

San Jorge, Ayuntamient.o de Mp,irIt:
Escuela mixta para Maestro, 50Q h~

bitanLes, vacante en ,9 de No;,riembre
de 1. 925 por no presentarse.

Graiía, Ayuntamient.o da AbadíD;
Escuela mixta para Maestro, 1.427 ha
bitantes, vacante en 9 de Noviembre
de 1925 por no pc>sesionarse.

San Martín Ausasco, Ayuntamient()l
de Niera de Jusá; Escuela mixta nara
J\Inestro, 1..786 habitantes, vacante en
9. <le .Noviembre de 1925 por no pose
SIonarse.

Lousada, AY'.illtamienlo de Samas;
Escuela re:xta para Maestra, 488 ha.
bitantes, vatante en 9 de Noviembre
de 1925 por no pGSesioll.arse.

Podente, Ayuntamiento de ChanUr
da; Escuela mixta para Maestro, 937
habitantes, vacante en 28 de Diciem·...
bre de 1925 'por renuncia.

Mougán COto, Ayuntamiento de
Guntfn: Escuela mixta para Maestra.
420 hnbitantes.

Vilariño. Ayuntamiento de Ribas del
Sí!: Escuela mixta para l\Iaestro 249
habitantes. ' .

Vilachá, Ayuntamiento de ~)rot; Es
cuela mixta para Maestra, 356 babi..,
tantes.

Estelo, Ayuntamiento de Mondoñ~
do; Es:mela mixta para Maestro, 1.75
habitantes. ."

Quintela de Piñeiro, Ayunla!nlentd
c.~ Páramo; Esc:.rela mixta para Maes-
tro 388 habitantes. ,",.,.

Eirás, Ayuntamiento de Párámo; Es
cuela mirla para Maestro, -i4{) llabl.
tanles.

Friolfe. Ayuntaniiento de P:'lrnmo;
Escuela mixta para l\laestro, 697 ha
bitantes.

Saa. Ayuntamiento de Páramo; Es
cuela mixta para Maestro, 546 habI
tantes.

Villapoupl'e. Ayuntamiento de Ant..M
de Una; Escuela mixta para; Maeslra..
1.059 habitantes. I • I 'f.~\;,J

Peibá, Ayuntamiento de Anlas de
Ulla; Escuela mixta para :\Iaeslra, 615
habitantes.

Castro. Ayuntamiento de Anlas de
UIi<l.: E~cuela mixta para Maestra, &ge
hnhltantes. '

Frarlegas. Ayuntamiento de A~¿as de
U1Ta; EscUI'!la unitaria para :'Ifaestra,
1.00. babitantes. ~

Outt'iro, Aynnl;¡mienlo de Pol: Es
cmln mixta pam. 'Maestro, 000 habi
tantes.

F."ta~ E"cnda;; son de nuc"a cre-n
"¡,ín, (GAcET.... dei 2i de Diciembre {le
1925.)

Ll1go, 'l de Enero de 1a26.-Por el
Director general de Primera E'nscfían
za; El Jefe de la Sección adminis
trath-a, Eludio Pércz.
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SECC¡CN ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENS=:ÑANZA DE LA

PROViNC!A DE MADRID

Deslinos "aeantes que se publiean ~n

la GACETA DE MADRID, en cumplj:ní~n

to.y a los efedos de la Real or<;'.::m de
26 de Junio de 1.925 (GAC~TA úel 27)_

Mndrid, Ayuntamiento de ¡(Jom; Sec-
ción Qcl .Jrupo A núm. 1.6, Principe

I
de Asturias, ronda de Toledo, !J, para
Maostro, 727 .071 ~abilantes, vacante
en 22 de Diciembre d.e 1005, por~
funcj~n. - ". -

...



Ga'Cetade ~radl1i(t-Núm. :Ú:l""
¡.

Ditro.. 3ítVür::ióndoIH~' que. t.~ucrido(

dicho plazo sin reclamación: ::clgunat •

Jra. Sl,wursat ~"e-diI".J..; los (hlplicudos
slJti¡,ii!ado.s ·d0 mehaS' resgnardOlS,. anu- .
land~'lba-'PritnitivC5 y.quOO~ndo.excn-. '
ta de toJa ~93'bi1l(Jad:.

To:l"l!"9}; 7' de' Enem ·de· 1.!J26.-:E1 Se
. c.I'C't.ari'tr, Jí.JslS' Férez' Gutiél'~Cl.

X_o-1,4 tii"3
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;::'S:':'E.e!f~ir!'J' ~$='E(lL~f- es H'A'~

C! EN!H~~ DE: Vlzm\;'~A

JUrJTA St!'~C:CA'- DEL n.U8"'i21S
COLE.QlO; C'E-. AGEi\flrS D~ CAM-<·

mo y ~..s:c DE: ~D:

SOCIEDAD A~O]>I;...:1A

El' Consejo d'6 Adnünistvación-, en .
eumn~imiento d2' H):di~uesto'en elü!"-, .
ticufo· 30' ele: lOs ES<batúhos; ha.\;H~ord~
doconv.oear: a:.JU;¡ta.gtm~r:d or~¡!1:.:ria:.

dé socios· par:a; ol: ditv 21;oBl; c<),:l"iünto
Im..g~ a- la:+- <loco 013 lá· rDlairana. <,:1 el
dOO1iciiio sooial, calle .f~l' ~>h';'qtlé~ del:
Ris.¡:al. nÚmero· 14,

El dep,jsito d~· ncel(m~, p,3.ra con-
currir' a la. Juni-a. ctNj.erÚ ~fiYlt~m,:ro'

en el dom.ic1lio st)e¡~l;. ñasb el rlfai
nnteribt" al· (l,e sn ecle~-..ración, de cuu:-.
tro n siete de ra tar41.e; __

l\Iacldd, S de Fnm··o de 1'(.':¿'-".- Bl:
DircC'.toI' ~~r.tc."l'"\::Hi)!1~Q Tudu.

X-6fJ ..

rr·:\.bicniJo sufrido exlrn.vio el res;..;
g.....w.l'do c:o:pedido por la StH:uTsnl de la::
C¡:,ia. de Depósito.::; de es!a pI'ovin~hr.

corres'f}cndicnte al depósito pfOyj8io
nnl nnra SlJb'1~l.a."'., .s;:¡fh:l'ado COn Tos
números 101 de. e.nl.rada, Y' 2·{ de re...
gi,4r{), CGTIsl.'ituído. eL 2,t1 "(\;} Oet:.ilire
últimQ, p-cr D, Angel. Men.d¡oLa, de pe":".
so.ta" ~ W, "c p;';cviime '1),. la pel''-<').Il;a.
en· cuyo poder. ~ ha.ne, lo prp.senlt, e~
esta cfi!?inn, tc-dEl vez Ql,.le no !lO f\ntre~

g'n.r{~ el T!'JIerfdo,depl'ls1to. sir<o.a. ~u. l!:~',
gfVimo {¡'u~fío, Q11~lf\ndi} el TC",guurd~:
ex.t;r:'lsiw(1 ~ill nin~m "~,:Ol' ni cr~cL6;.

transeur:f'idos an~ gr.an do& meses des.;,
de la ru1)li~~..,j.hl de· r¡;,(!~· anuncio e~:
11 GM:!:Tt\. D\-, \bnnrn y B(lletfn Ofidal
de, esta; provili~ia sin hftlJe~ prp.:;en':"¡
tado. con nT"l'1"':;!10 a ]0 cHstmesb en el
arHculo 41 rll'l RGogi-nme:n10 da 23- da:
Ago",to de 1391. . .

n;J;'t/;ú. 1" ,:('.. D¡ciC'mh-~~ df> 1~'?').~

El D~Ie:!3o(\ f'~peci:ll de Hll.tien~.,

Federico BD-ljcWl.

Haoiendo fnllecido en el día a.:J hoy;
el AgcnLc de Cambio y Bol"a de este¿
nu~tre Cole:::"io .D~.RnfaelLorcnte y A.r';;·
O1e~to. esta Jt1nld 8Yndkd lo anunci~'
al púhHro. a· 10'3' afet'ltos ,le la prov(;..¡
si6n de la. vacante y lno ~~".01uci6n ál}
su fianza, An el térm!na ere ~els me~

fes. con a,l"l'(:g-la a lo""prevenido en. 1M,
artículos 946 del Ccirliqo I1c Comercio
y 67 Gel Reglamento general. de Bol..
sus.

Mnr!;-id. !) de Encro de 192G.-El Se
cretario, Frnnr~i~co Varcna.-V.o R? El,.
S~ndico-PresiJente, Agustín Pe!áez.
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dUr.lTA SiNDICAL CEL iLUST.'Ri!i
, COLEGIO DE AGENT~S DE CAM~

SIO y BOLSA DE MADRID .

Admisión de "VtZl~.s a lo cotizaci~
olicUsJ,¡ '.

Esta JuntaSind1ca.l t . con. BI'reglo a
13:s atribuciones <t.u.e lE!! c9nneren el Có~
dIgo' de Comereio y loS" ReglamentQ'l
general de Bolsas e inteIio!" de la 4,e

x-os

SVCffiD!M) FOL"!r.E~;\TO DE L.A
BAMIA DE A1..G~CiRAS

Ao:'.'l1¡~S;¡raAO!Di&. D~ ~7.u;,

PUSLUms. CE¡ JUt. ¡::ZW"JU4GAA, D:S;'

M'AORlD'-

I!noicu(10 ~ufri(10 e:;:l,nvío 105 ,",-,:~

has números 5.708' c01"l"'lmlondienl es a
.Urbana, Prinei¡pe, número' 1, a nomhre
or:¡.'dofia PMroeinio Puerla5, ver-iu1i da
l\lMrid; ~.i erei6in· t~ime8trn.l 1924. el
cnrre~tltldlen{a al' nrimpl" tr1mesl'rn..
ejerc.icio 19"241-:?5. ei correspondic!'!te
al' se-gunili:r trimestre rle]: mi!':mo ~i01'

cicio, el: cl)~ienle' al· 1t'roer
fMme!!!IT'I'! de i~'u:ll e5f'~í!'io' y el cn
rre"'..'Dondiente ::tI cuarto trimc-s~re del'
cit:mo e;iereicht. se' r'~q:1il?Tc 3'. 1ft per
sorU1 que ID hui11ere- p.nrcrr1.r':l'I:lo )'lum;
qne Ir¡ prr>,sent'e en ()~ta Arlm:1nj:;L:ra
ción dl'l Rtmbs r(rhlica.~. sit.a rm In.
PLn.Zlt (le Col/in. número " (ClL~ de ia
::'fbm"da) .. prr.Yinicnt1oIe qun Q'¡} no ha·
c{lrJo en el plr:1z() rle tl",ünL-1.. días a
c,'mtar de la in<:()I'l"i6n de f1~i e odiafa
en .el JJO!r.'f'fn Oli~inl. ~e tenrlr;i TJ(I't ~n ...
dU.e.ados did~o~ fi\dr-05, eomidcrCtndo
loS! nuIr·;;, y ~ir. nin.~ún vJ'.lor ni efcdo.

Madrirf. Diriemhrl' de ifl23.-P.l Ml
miníelJ':;.lor. ,.le Ilentas púMi.:-ao,. \1n.
ria;lO n¡e.~tJra.

CO~.1::>,\~h.c~ICI':"L...ru: s!:cmr:OSDEf. m:.\L
.~l./ro:\ló"'IL c!.!;"!: DE ESp]l.ft\ (s. ".)

El ConseJo de Administración de la
Compaiií~, ~n sesión eelebr.ada en. esta.
fecha, ha ;:;!QJ:'Uado. c.onvooar a· los. 00
üorcs Aceionist:u can derecho de asis
tencia a Junta general (]oI"dinarin. p:lra.
el examen y aprQ.ba.ciÓn. da la. ?tremo
ria. y baJl'ince del ejercici<r da 1925. Y
que deberá celebraI'$e al ¡)róximo día
25 de los oorrientes., a. las cuatro da
l~ tarda. en el' <1omioilio' (le la Socia:
<lad, avenidn de .Pi. Y MargaJI. 16. I:.a13
.ll.Cciooes j) SUS, resguardos serán d:e
positados en oata Sociedad. con siei~'
dfas de-ante!alcioón' al ooñ&1ada para, 1<1'.
Junta..

Madrid; s.. del Enero de' Hl26,-:Jl
Coneej6ro ~~etlrt:io. Francisoo },[ftl1':-
~net-B~ed~ - .

X~7

~. CWil:c}:m:en!!D 'dl'l. n;rtí:::uli) 2.G ,le
los Est:ttUt05 pPrr' ((pe se r.i;;e e,,!a
Soci.ed:::d; re ('"Or1Vocn; a .Juntr:: g-enel'2.1
o~din3r¡a. de Ac,cionisu.s, que te~1drá

lu~ en es.t1a Corte,. a.l:1·s diez. y 5i3¡S
'ML.dín..3ú de.lGo:r:rientc. en. Ht cf,llede
Júan de Mena., 8. sEl¡;undo dei'echa.
. ]\];a.drW,. j O ~c EnCf.:l <le 19:20.

, FA, Consej.eFo· del~~.dot Ri::,,'u'do de
J. A.lonso, X---${)

~CO' DZ E8'PAstA:

~ié'f¡rlos~l' C'Xt:ra\'iadO' 10& resgn-a:r
o~· de t:lZpó&tomímeros 9J5'.180' y'
921.995 de pesetas nominales 50.00{l1
79;Ol}gi~ec+ivím':l'ente;de DOuda, pel"-,
petna Ir por' 10a DlteI"ÍO'1'"t ~erlidoe'
por este ~stablecimientoen 20 MN'O
yrembreü,~ Hito y j7'Febrero-ae :I'92f t

a f1h"Or' d~ D~n PMro Snru: Re
¿~ndo y daiía )~a:'l:Ímlna RMol1'
!lo' , R~!mf!o'. índl9lintamentci se
allUneia ai público por primera yez
para que el que '.c cren. can dercC'no :i
rocJamar ro verifitrue dentro del pl::rw
de ~ me;'ffl, R conla, d~rte la fecha
del prcsen1 ~ anuncio en la. G.'\CET"A PE'
]lfll.DP.lD Y ()Os' dial'íos de esta Corltl,
según MleTmina el nrtfculo 4t de~
Rcgramento vigente de este llaneo, ad':"
Virtiendo. que, t:rgm~currido die.ho plu_
l:O'sin·ree-Jamaci6h dclercerCl t ~e ~e
('.':rá nI corrCOipondiente llupUeadú. de
loS' r.:,,,]tl:rrdos; umtln:ndo los p!"'imil:
vos y !p.l~(frmdo el B::mco e~~nt.a ce to~
da rc;:;pon:;abilidad.

Mlrri.2frírl: 5' de Enf'l''O de :l Oló.-El
:Vieef5ccr~tnriot Emil!o Qaílez.
_. X-51

BA~CO DE ¡:;~Ai:l\

'I'EnUEL

. Habiéll.dosc extravin.]o los re;oguar
dOS,de depósWo siguientes:

NÚlhIero 6.133 de peseta<¡ nomin':tJcs
19.01)0 en acciones ordinarias de la
S. A.. Füerzas E!éctricUlS de Valencia.
expedído por esta. Sucursal en 2J de.
Dici0mihre de 1923. a f-a.var de los se
ñorrn;, Hijos de B. Sanz.

Número 6.J37 dc peseta.5¡ nom¡n::ll~s
21.000 en acciones ordinarias d-E' la
S. k fuerms EHéezl:rica:s de ~lenera:.
eXFedido por est.a SUoCUrsa! en 24, de:
Dki'emhI:eó o 1923.. 3. (J¡..'\VOl' de los se
fiores mJos de B. Sauz; y

Ndmel'O 6.8~ di! rri:>Set~ nominales
6.00& en a.cctones. ordina,ri-as. (le la.
S. A. Fuerzas- EléCl'r'icu de "Va}.encia.
e;q>edido por esta SÜcursal en 20 de
DieimnbTe de· l00¡';

So a:Il.uncia· aJe pú.tUto· .pa1'la:el qué
1&'0000R C99' de~b(l· a· reelama:r- lo ve
rlfti¡l:te-· denfro,. d&l' plazo de un rl'l'e&
• tll!lI'IUlr- dee4e ·lft~ féeb!ll· dé ins&l'Oión;
4le ~~ anuncio en In. GACETA DB- MÁ-

~~.Ayu.nt'amii:m!OI deo; ídem;: ]¡S
cYÑ& .1lnít.M!ia;. nÚID~ 1~ ~. Nl1iiB». de.
A'rOO',. 8';, paNll' !,%estl'cq 7211071< l1abi..
tantest vacantev en';2S~ EQero'dtdD25;.
pott' d&t1irncIón.

@&ef!1JQlCwnlm ....... :$'11 nombJ'amiEffiltr
d~Dit::wo\para.tla'.v:J.Ca.nUllprodue!d3L·ert'
el Grupo 0$001~ :príncipe' '(Je A'Stu~

ritJa' corre' a' OO:c90' daV Pf&tmnato' C.()
rroopomUont,8'; ~-qv8 preside el; ilo~"·
trlMmo·~ J)jJ)'é6L~ gren-eral' de' Pn~·
lIl'f!'!"a" 0l'J.'$1:oo~

Madri d 4 de Enero de 1028.:..-.F'(')f·
el; Bh(}&l'gndo dé! d~paebo d'& la' Di
:ree-c<ióil' .!\'ellffi"aI de Frhnera.· oosefilm-
za>:' El' Jef'é: (]e la;. S&:citin· admiiüstt'a"
Uvat Rafaoi' .TI.óírez- MI:l:ci.



An~xc;>~ tn1m-~ ~I,r.--p{igina' ~i, .. "

JUmaDO' DE' PRlMERIt'- 1NS1"A~~.

·~U\ DEL DJSTBITQ' DE' 4' ItJ4;:
Q~I~A'I 1lE"_ CPRDOBil,

Do-n Sarltiago ApaTieio y Aparici.r.,z
Juez'Cle primera irisVancia del disfHÚ'"
de la Izqu ieNla, de es!:a cml¡J ¡tal. . ,

En virtud del. presente Se hace ss;..
ber que en, dieho Juz.S'~o y, antetje:
infI'll$Co:dto se· siguen. unt.os ej;ecut.i .~, '~
por el procedilmien1Jo" _sumario. de .é

ley HIpotecaria a instancia del' Pro . ;4:
rndOil' D. Juan;de AusLria y GarrióIií '6if
no-mbr-e do D; G).'l'>gorio del PtIeyo YI
Puayo, eont'rn doña, Manuela Garef.,:
Márquez; viuda. de- MO}ina, sobre· ffr:i:-¡
bro de rpesetns. en loS' cUllJles se b,,,
mW1daAo s400.~ 'Por segun{la,: vez a *
blica- subasta. para:. SU! venta, por:, té:r..... ,
min()(<le·v-eintJe,<1ias. la,ftnOOi signte~ .
cS¡¡)CC'ialm~nte hipo:tec·alis;:'

· Una casa- o [!DCa;, Ul'baoa;SÍtuadtil.~¡
la cnlle l~aseQ! deL Grao Capitán ~
1& ciudad:. de C6rdo1la; marcada'. con.:~
número: 38 en dicho· pasen. edifua.d~.
so.bre los· salares números 7, 8"1: 9: cm"
la ma-nze.na.letrn B de ·103, tar:r:euQIS:qg;&;
fueron de la. Huerla.lJ.aja"de la. Reina;:.

· teniendo, según Htul(ll'l. di;c-ha fin~
1.5.27 metros; y lindamjo; por la, dett!
reoha, onmmdo, con' la. Jl:nnn:d-a'Pér6t!

, Gald6si n, donde tiene faollada. y: doQt
puerLas acC€soria.s, mar~adD:'3 con Iqá
númcro·g 1 y 3; por la Izqtlle-l'da, con
la c-:>..,sa hoy número 40 (h~ la CUUE;
Gran Capitán, y por su fondo, con !~
calIe lIamada hoy Doce de Octubr~\
paralela a la del Gran Cn,pit.án, en la .
que tiene dos puertas cocheras.

Consta dicho edificio total de tre4
partes: una, donde está insLnJadae;n.
.planta un loc'3,1 dBst'inadc- a tienda y

· vivienda; y-en· piso pincipn.1 'la vivien-
dá de la:- propietaria. .
• Otra :parte central; c?mpuesta d~ a~'

plantas, en la baja llene la ent'rad~
para 10.';; pisos superiores y el1"esto ~

'un local destinndo a !.'l.llcrrs de con;
fccción dr. muelJlc,; y la p-Ianla alt.1
que ocupa meno~ superficie que Itl
baja., est[¡ disVrihuída en dos viviCJí.,
dns. con acceso por la. entrada dichp,

y la pacte re;.t.illltc consta talmbiép;
de dos planl'as. con su entrada por h1:
calle Pérez Galdós, y un local qtl"¿
ocupa el resto de dicha planta bajt
distribuido en un almacén, cocher&
cuadra y depcndencias die la viviendj
del mozo d-e ésla. La pl::tn~3. estli ~i"
tn1)u!da en dos vivienda,¡;, con M '
por la eI).trada di,cha, e~¡stljendo ttun: ..,

tas- 3' .runta; g{\l'1'eTal e:X:f.1;aonilntrr111: pl'l:'
:ret'. d~termin!l'l" lk'c1:Iltmia' y- !orfi'n'l:. C1e~
una· nueva- e,misión' d~aceiones'p~
puesta;.< 'PGl" el;mms-ejO'·d&,A'Clininis uif!.; ~I

ción¡ "
Da; reunión len()t'áI lugal" an'- el:! mJSJ.!'

mo día y domicm~ ~'Jltel'fÓ1'me~~'t"
méDdonadoS, a btSi cinoo'de'l~..ta~...

Tienen Jerecho a: 'conlmrll'!I'"'a 'o:mlJa~

:re.uniones;· los, señoras: aCCionistag;~q.W..·. ;.,-e::ibiliau" eL res:war.do· expedic!): por'! '
Sótíedact, jus.t1flo&iv.o delJ depósito, .. ~
su) Ctlja' O' en. la. de cuaiquier.· es'. . ;
cimiento: de. oré.ú'fitO',' <le! diez! atcion-et,¡',.
por 10 menos:eon, cinao, días, de'il.nteili4l
C'ión:al de- lit· junta. ,

M~drid,. 5de Ener.o-- deH.l2S;~E! ~.
reator-;. A,. iJ0' Luma..,
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somED~D Ar'Or.m'~1i\ EG?A~OIl..A
D~ AUTc~m\HLES ftElI!AU~T

Junta r¡-:ncral ordinaria.

En cumnlimiento de lo determinado
en los arÚculos ~g y .3G de los Esta

-t-Ut6S' ~e-ta1e:l;' 8-e- CQ11Vtlftt" ();. Ios- sM1o-
; tle,scalo1cioui::-ln9 a,.Jumc. ;::f.ner:a.l ()rtlinu:..
ria, para tratar d'l resolver sobre los
si;:ruicr.~¡;", asuntos:

Pr'imcI'r" ':'.jyrchad,in de Ta :\1emo
rin y ];1t1nnc~ d21 17 ejercicio SOCi3.~ y
fijar, si ha IlJ'j::tr, el dividendo a dls
trihuir enlre la~ acciones; y

SC'l!'undo. l\ombramicnto de ,A,lmi
nislradores.

La reunión lcn ...'::'ú Jugar el día?' do
l~cbrel'o pr6xlmo, a las cuatro de. la
Larde en el domicilio socIal, Avelllda
de la' Plaza de Toroll. números 7 y 9.

Ju.nta general extraordinaria.
De 'acuerdo con lo (~termlnado en

el articulo 37 de los Estatutos SOCJ~

les se conyocª a los señores acclonls.':,

tÚAd.P<;'l 'esta<..cOI1voClrloria-~ en la. GAC.E:
TA DE ~lADRID y.·ert el¡Boletin,O/icial;de
la~ prllvJncial

Ga.ii<\ver.al, &: do' Enero; de :l926-.~ñ.'
)?xfdda'n te: d.el; Consejo d€u\O,ninistra'-'.
eióD, Eladio Lancho.

CO:-'~ISAnrA REGL\

:Anunciado ep. la G.,\CETl!. y Diario.
Ofldal' de Avisos de l'<1adr-id fecha. 15
y f(j. rcs-pectivmnente, de Xoviernnre
próximo· pasado el ext.ravío (!(~ la cer
tificación m'im. L9W' del libro X, ex
pedida por la..~lr.ecci.6n del. C:mal..de
I>tabcl-I( a ft.:vorde D. BCT'rmI'lTo l\sms

·y. Serralll'l; importante 115' Iter;t.6litros
f)~ agua, equivalentes: a, mooio r~al

fontanero. para. que, SI en el tf~rr~1ll0
de .cun.r~nta_día$, a. c.ontar· desde d:cha ..
fech~"no, se, presentare, quedará: lllJlo
V sin ningún eier.to,~COll lo demás. allí.

'pr.evenido,se adsa !±'I1-uevo.. a..finde:.
I qv.oJa,pcrsop2. q~ lo tcngn, en su po~·

dér se, sjrva entre;;arlo en estas oU:-·
eínas, c.alle. de. Alar.rón, número 7, se
gunder.

l\JadrJd.29 de Diciembr,e. de 1025.
El'Comisario Regio inLerino,;r. da Ur-
záiz. X-52

~ OO:"'-1.!?Aífla. A1frU.RIAmA DE:
· fMNAS,·

J!4;Ja. Compañía. tíe.."1e, el· honor de
pOIler en con'ocitniclüO ~o los, Seiíor~,
posecdúré<:: de Obliga¡;:iones•. eunisi6n, U¿¡ ,
10, clfl Dkióm1ir'a, d~. Hl2Q,.que elpago
el el,' cJ.1pÓn núm•. to,. corres.¡;:wncUente· al.
15_ el.e-. Eneror se. efectu~á en. J\{adr.W,
en el' Bnnc.o Urquljo, Ale.alá,.55; y. en·.! sus filIales. el Bánco, Urqp,UQ. Vasconi
g'rrdo. de Bilhao;. Banco lJ.rquUo 4.f
'Gtdpúzcoa, de San. Sebastiún; Bn;~co'.
Utljuija Catalán, de Bnr.cclon¡¡., y B(!,n

- co Minero Industrial (~ Asturias,. de.
Gijón, y. en Oyi~do,.en el Banco He:"

·rrero; en cuyos establecimientos se
faeilih'lrán los irnpr0fos' neéesarios;

~io.dI'W; B de En-ero de 1~26.-Ma""
nnel .Mert!ncz Allg.eL

SOCIEDAD A:\O:-;¡;..t:A

Con arreglo al artículo 2:) de los
Eslal ulos se convoca a Ju~ta general
ordinaria para el día 24 oe Ene.r? .Y
hora de las catorce, en el domlclho
de la misma, con objeto (1e presentar
la3 cuentas 'Y balance general del eJer
cieio social de 1925.

Lo 'que se pone en cQnocimi2nfo de
'tndo¡; lo~ señores t\ccionfstas, ~ns~r;:,.

s.a.r~f· eS: ~s CQQ§Bol7.a~
!N>7~QRAL¡,:a

Se c(~lVOCa_a, Jun1u general ol'dina..
ría d~ aceicnistas del 'Daneo de Coope
rativas Integrales (S. en LJ para las
cuatro de la tarde del día 12 de Fe
brero de 1926, en primera convocnt~

ria y para la misma hora del día 1 (.'e
Marz:l del mismo año en scguncla con
"oeataria, en el domicilio !Oocinl, Fuen
'tes, 5, segundo derechn.

Los asunLos a tratar serán: Exa
men y aprobación (.fe la }fe~)ria y Ea_.
lance correspondientes al ano H)25, !a
dimisión de los señores ae la Conll
sión Iiqu idadora y el not.:¡!)ro.nllcnt.o
de nuevOS Vo·,~ale,;.

l\Ia(iri(~, 2 de Enero de 1926.-El
P 'oe"'ldente interino. Isidro Barbero.

• '. X-50

JUr"¡T;~ SHmm.lU.. O:¡::L· CGLEmO
D'i'i:' AGiSNT-E&DE:ÓA~~iiOYBOt:BA

DE~mAD~~D

D. Angel :ifarUn nuiz na denunciado
nnte·&il.a.: .:r,unta, a los- efectos: deJo.s ar
tím.llos. 559 a. 5S5 del Código de: Co-,
mercJo. el extravío di'!. los Vl).~Ol'eS si
guienteS':

Gupo.neco, de-l E'~"aoe.\ ones J.;;[l . Un i (lo, Y¡
EL l~énix Esp-afJ.OI, número· 85. 28.2/.83:
Jl~W' 702/6; 5.08S;'90r 5aS6f87 &.54{}·
6.i}31!3ó, 7.2,00/7' !)..7;I6!i 9,9,764; 10.511
1Ct514. 1:1..180/81' 11.379 12:023
12.178/8-2 u.Gag, i{},óHi. 17:1 G4/98
17Jds-. -17.425 18,125/;;9, 23.07ú/8{},
241225/Z0~ 24.772. U.5!Y7 2&.882 28.264
31}271) 3,1.18& 32.72W:,t 33.491-/94,
35~H5: 43.Q.;j.O 43200,43;6-15/15' 4.5".3602
4ii.{}(j2, 4&.113/1& -1&.473/75' 4g.03V3(}·
5\t('/oBjJ3" 5~46$j69, 52.938 532J}6¡9'
5;'.032. 54.0'90j95 55;5&1. /SS. 5th242/51·
58d.üij· 5U.S;¡5' v, 76.

l\1adrid,: 7 de:Enel'o-de ·19?J1. -El.Be-,
-cre[u¡>-io, Frnnciseo· Vnronn. ~.VlS:ÍQ,
!)u"tlo.~ El SJ.ndieo P.cside.lfl~, .Agustin:.
Pc\áez,

1\!a~¡¡d"ha.- acordado': Q:ue· se, hámilan:
:1 •. la couL;cataeión. públJ~a¡ h:ur9álil 8.;
iU!llu,,-.a:J);en, Jn.,cotizaei6n QfiCial de. es,...
ta....Bá~.U~ GM1DF'{:.jO, IO.OOO~ acehmes,
l11ímeros .1" al, 1.O~OOOf Sf-ri~· p)',iroera.;. y.
4.,O:OO.• ace¡o,uos,.nuooerBs.1· aJ¡4:;OgO, w~"

ri.a- s,egu!v1n, toda.s, ellas· tolalme;nte I

de~1holsadas, al portador,.)" de, SOl);
pcse¡a~ n.Oí!l1inales· éP.clil, una,. emitidas
y p.uoctas,- en ~rtulaeióu,p.a.!' ta: SOcic""l
dntl A..l,~6n¡ma;de· Seguros- La Estr.eUa,.,

L.o' qu~, Re anuncIa.. al, pú.blico a, los,
efecto.,;,: oportunos.

l\íadrW,:Fí.dc ED.ero··de.1.02.&.-E! ,S~_
c:¡;c.tario, Francisco Varona.~Visto
hue.no¿ ÉiSínuico-.Dresiu.::..nlB, Agustin
I~~liLezH
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JUZGADO l"l'¡UT~1C1FAL DEi. DIS
TRITO DE LA !NCLUSA. e=: MA

DRID

hl1nales D. ·Féli)t Castillejo v VeJasco.
se anunci:..l por el presente, que se In
sertará en los periú¡}icos oficiales, el
cese en su oficio, por fallecimiento do
dicho ll rocurador, para que en el -tér
mino de Sf'is meses. contados desdc 1(1.
última inserción de e"te edicto en lOS
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Deeanar.o las recla
maciones pertinentes contra la indica
da fianza. bajo apercibimiento que da
no verificarlo le parará el perjuicio a
que ha)-a lubar a aquel que tenga al
gún derecho cont.ra la misma.

Dar},) en Madrid a 27 de Noviembre
de 1925.-El Se~retario, Antonio AguL
lar.-El Juez, Joaquín Diez Caiíabale.

X-6fr

X-55

D. EUErenio 'Iarrngnto y Conírera!';,
•Tue:'! de prirmern instancia del parVido
de CI)lmenar Viei{). •

Hago saber: Que aeclarados por
sentencia firme y ejecutoria loa pre
sunci6n de muerte dc doria Juana
Díaz Celas, esposa de D. )\Iatoo Ca
hallero nnmírcz. hija de Antonio y d.c
Clara, natural de Madrid, con último
domicUio en ChamarHn d~ la Rosa,
se ha. ~:Oierlo la sucesión de bienes
de la misma, reclamando la herencia
los herederos del D. Mateo Caballero
en fa.vor de éste.

y Se llam:\. n cuantas personas se
crean con igual o mejor derecho que
el D. Mateo a dicha hC:l'cnda, para
que comparezcan ante cst!) Juzg"!dn
a reclwm:nrlo de·ntJro del término de
treinta días signiente~ a la pnhl:ca
ción rle este edicto en los periódicos
o~ciales.

D¡¡do en COI¡'["),ODIlI'" Vicio a 21 de
Diciembre de 1925.-El .Jtt~z, Euge
nio TalTa;~to y Contrcrns .

X-61

rc.eonodda. por este Juzgada con fecha
19 de Nl)viembre último.

Dado en C6rd(}ba a 7 de Enero de
1920. - El Se.cretario, p. R., Tomás
Gutiérrez.-El Juez, Santiago Apari-
cio. '

En los nutos de juicio verbal f:eglll
dos en este Juzgado municipal del dis
trito de la Inélusa, de estR Corte, a.
instanci<l, f).~l Proc:urador D. Huperlo
Aicna y ~~uriIlo. en concepto de apo...,
derado ele D- Elcuterio Sáinz de Ba
randa, en concepto de liquidal10r úni
Co de la ·ii.:meIta Sociedad Mercantil
re6'ulv;" colectiva Baranda Uermnno~

contra alIia Josefa Aprea Garda y su
esposo. n. Angel Gurda Martín, sobre
pago de cantidad, he acordado citur a
dichos señores, que tenían ~u domicf
lio últimamente en Ocaña (Tol~doj.
para qUA el (;·;n 19 del actual, a las
onC'c de Sil maiíana, comparezcan ante

DEC/U~ATODE 'LOS JUZGADOS DE la Sala audiencia de este Juzgado, sito
PR!MERA INSTANCIA E INSTRUC- en la calle de los Estudios, f,úm. 3.

CION DE MADRID principal. a fin de celebrar el corres-
pondiente juicio verbal. (....~biendo ccm...

En virtwi de providencia de 25 del parecer con todos los medios de pruc....
actual. dictada por el señor Juez De- ba de ql1~ intenten valerse, .lpercibi-
cano de los de primera instancia e dos que de no comparecer les parar;¡
instrucción de esta Corte, en el e:l::-I en sd rebeldía el perjuicio a que hu....
pcdicn1e que se inst!"Uye po!" comisión hiere lugar en L.ferccho.
de a Sala de gobierno ().~l Tribunal Dado en Madrid a 2 de Enero de
Supremo de Justicia para la cancela- 1926, con ~l fin de que S!rv3. de cila~
ción de la fianza q~e para garantir ci6n a dichos &~mandados.-El Heere~
el ejercicio de su cargo tenía ('ons- tario J. Garrj~ues.-E1Juez. ;F. Gil.
lituída. el Procurador de estos Trf~· - - X-61

•JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE COLMENAR VIEJO

bién en dicha finca y en su inLerior,
la planta de azot·eas, con dependencias
dcstina'das a ·l.a.vadoeros y torres cu
biertas, pertenecienVes a las viviendas
de los pisos citados, estando protegi
la. toda La finca por una rea completa
de pararrayos.

El precio seii-alado a la finca es el
560.000 peset.as.

El amia de la subasta tendrá lugar
en la Sala de audiencias de estle Juz
gado, sito en Ira. calle G6ng:o.ra, sin
número, el día 8 de Febrero pr6ximo
y hora de l.as diez de la mañana, bujo
las siguientes condiciones:

L' Paro tomar parte en la licita- .
ción deberá consignars8 previamente
en la mes.a d{ll Juzgado o en el es
tablecimient!o destinado al efecto, el
importe dd 10 por 100 d-cl valor ,.-c
ñallado a la finca, sin cuyo requisito
no serán admitidoo los que deseen
intervenir en ella.

o 2.' Uue servirá de Hpo para la
subasta el 75 por 100 del valor Soe
ñalado a !a Ca..'>8, o sea la cantidad <le
412.500 pesetas, y no se ndmilirá pos
tura inferior a dicha suma.

3.' Que se entenderá que todo lici
tador acepta co.mo bastante loa tituln
ci6n, y que las cargas o ¡:;oravámenes
ani.{lriores y los preferentes, caso de
existir, al crédit'0 del .actor. continua
rán subsisentes,. ent~ndiéndo5e (J1Je el
rematante 1()S acepta y Queda suhro
gado en la re5ponsa'bilidad dc los

. mismos. sin destinarse a. su e:tl'inción
el precio del remate; y

4..' Que los nutos y la ccMifie.a.d6n _
del Registro de la Pro-plednd- a que se
refiere la ley Hipo-tecaria, p'sLarán de
manifiest'o en la Secretaría. del infras
crito para. el examen de quien desc-c
intervenir en la subasta.

5." Que d<l5 de los pisos de la casa
objeto de la subasta se encuentran
OCU1Paóos en la actualidad por D. Ha
fael y D. Enrique Molina García y sus
f.wmilias, respectivamente, sin estar
sujetos a contrato de ninguna cla;;e ni
pagar renta ni -merced alguna, t.enien
do, por tanto, ambos señores, la con
dición de pI"l>earistas, la cual las fué

Sucesores de Rivadeneyra (S. :A..). Paseo de San Vicente, 20. Tel 1-376.


